
TERC ERA RE(^I ON

CASTILLA LA VIF.J^,

COMPRENDE LAS PROVINCIAS DE VALLADOL.ID, BURGOS, SEGOVIA,

ÁVILA Y SORIA

Provincis de Valladolid ^I'.

La superficie ocupada en esta provincia por el viñedo

antes de la invasión filoxérica, era de 89.638 hectáreas.

Aunque no puede precisarse la época en que comenzó

la invasión, es prosumible que fuera en el año d© 1903, ha-

biéndose reconocido oficialment© el primer foco el 23 de

Abril de 1897, en el término municipal de Roales, en la

zona de Campos, limítrofe con la provincia de León.

La marcha seguida por el destructor hemíptero ha sido

de NO. á SE., encontrándosA en la actualidad, en mayor ó

menor escala, en todas las zonas agrícolas de la provincia,

aun cuando existen algunos pueblos que se hallan todavía

indemnos.

(1) In^eniero, D. ,Juan Ramón y Vidal•
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Se presum© que la invasión procedió del pueblo de Val-

deras, en la provincia de León, y el propagarse la plaga

en la dirección ya indicada obedece, entre otras causas, á

ser los vientos del Noroeste los dominantes, especialmente

durante el otoño.

De la superfíci©, ya citada,ocupada por el viñedo antes do

la invasión, pueden eonaiderarse destruídas 44.097 hectá-

reas, invadidas unas 3.000, y el resto, ó sean 42.541 hectá-

reas, indemnes al terminar el año 1909.

Las principales variedades de vid cultivadas, son las si-

guientes: De frttto blanco, Verdeja, Cañccrroya, Blancona,

Cataproñrc, Albillo y Moscatel, y de uva tinta, Arar^onesa,

de Madrid ó Toro, G zrnacha, de Puerto Mayor y Féna de

Jerez.

Puede calcularse que la Verdeja figura en la proporción

de un 70 por 100; tinta de Madrid 6 Toro, en un 22 por

100; la Garnacha, en un 7 por 100, y las demás variedades,

en conjunto, on la proporción de un 1 por 100 solamente.

Las variedades injertadas sobre patrones americanos,

son las que pr©dominaban en los antiguos viñedos. En el

vivero oficial do la Granja regional se han empleado para

injertar el Tinlo de Madrid 6 Toro, Tinlo de Arag6n, Ver-

deja y 141oscalel de Toro.

No ae tiene conocimiento de que se haya empleado nin-

gún procedimiento ni se hayan adoptado medidas para re-

tardar los efectos de la invasión, habiéndose por ©1 contra-

rio desoído los conaejos que el personal del Servicio Agro-

nómico daba, tanto á las Qutoxidades locales como á los

agxicultore$.
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La superficie total plantada de vid americana ha sido

de 3.134 hectáreas, de las que 1.005 hectáreas lo han sido

sobre los antiguos pagos y 2.129 en terrenos dedicados an-

tes á otros cultivos. De los viñedos destruídos por la 810-

gera, no ha sido ninguno destinado á olivar, por ser el cli-

ma de la provincia impropio para este cultivo, quedan

sin reconstituir 43.092 hectáreas, de cuya egtensiói

aprovecha un 30 por 100 en el cultivo de cereales de

vierno, y el r©sto se utiliza por sus pastos.

Se han empleado en la reconstitución y plantación de

vides amer.^icanas, diversos patrones, obedeciendo muchas

veces al capricho del cultivador, y en algunos casos á los
consejos del plantelista que proporcionaba las estacas ó
barbados.

EL patrón americano mas empleado por los agricultores,

ha sido el Rupeslris Lol, y en el vivero pruvincial se han

utilizado los sigui©ntes: Riparia x Rupeatris 3.309, Rupes-

tris Lot, Ara^raón X Rupestris, Aramón X Rupestris Ganzín

^zúmero 1, Clzasselas X Berlandieri 14B y Murvie^lro X Ru-

pestris Y.202.

I,a distancia á que ordinariamente se plantan las cepas

es d© 2 metros, á cuya distancia á marco real, correspon-

den por hectárea 2.500 plantas.
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PROVINCIA DE VALLADOLID

óstado en I909 de! víifedo exiateute, antes de ía
iavasíbn tiloxérica.

ZnNAS

NBm^ro
de

orden.

1.'

2.'

3."

4°

3.•

6a

7.°

8.•

9.°

DESIONACIÓN

De Campoa .. . . . . . . . . . . .

Del Seqnillo . . . . . . . . . . . .

Del Páramo .. . . . . . . . . . . .

Del Hornija .. . . . . . .. ... .

Del Mediodía...........

De loa Pinares. . . . . . . . . .

Del Duoro . . . . . . . . . . . . . .

De loa Valles. . . . . .. . . . .

Del Centro .............

SUMAS........

SUPERFICIE DEL VIÑEDO PRIMITIVO

D eetrnldn

Hects.

4.282

2 578

776

5.823

18.031

938

3.315

7.124

1.230

44.097

Invadida.

Hects.

860

210

80

320

1.100

100

210

310

320

3.000

Indemna.

Hecta.

1.660

1.248

523

1.671

23.44b

3.502

3.Oi32

584

6.286

42.b41

TOTAL

Heet a

6.282

4.086

1.379

7.814

42.576

4.540

7.157

8.018

7.836

89 . R38 '
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PROVTNC.IA DE VALLADOLID

Superiicie plantada de vid amerlcaaa y apllcacióa de las
svperllcl es no re¢onstitvídas (i909).

ZJNAS SUPERF'ICIE PLANTADA
DE VID AMERICANA

SUPERFICIE
NO RECONST[TUfDA

m4
^ Recona- Dsatratda
6 títoída Plantada Dertrufda TOTAL

ó
sobre fneta TOTAL 9 deatiñade no

ó DESIGNACIÓN

los
sat^gaoa

de lor
antigaoa

plan- plantada
de oliyar,

á otroe
aprovechs• recona-

0 pagos. »agoe. tada mientor. titufda.
á.
e

^ ^ Hecta . F_ecta. Flecte. Xecte. Hecta. Hecfa.

1 De Campos . . . . . i, 83 405 488 ^ 4.199 4.199^

2 Del Sequillp. . . .^' 12 60 72 » 2.b66 ^.5G6

3 Del Páramo. . . . 5 29 39^ > 771 77]

d Del Hornija....l 98 1.065 1.163I > 5.725 ó.725

5 Del Med^odia . . . I 460 231 691I » 17.571 17. 571I

G De los Pinares. . I » 2á 26I » 938 9SSi

7 Del Daero . . . . . . I 12 106 1iS^i 3.303 3 . 303^

8 De los Valles. . .^ 24^ 149 3891 » 6.884 6.884

9 Del Centro..... 95 59 134 , 1.136 1.135

$UMAS. . . 1.00^ 2.129 3.134 >, 43.092 43.092

P^ovincia de Burgos f'^.

Ocupaba el viñedo en la provincia antes de la invasión

8loxérica, una superfieie aproxi]nada de 38.000 hectáreas.

Comenzó la ínvasi6n el año 1898, descubriéndose eTin-

secto en varios puntos próximos al ferrocarril en el tér-

mino de Miranda de Ebro y otros pueblos del partido judi-

cial de Castrojeriz, como Vallejera, Revilla y Pedrosa del

(1) In^eniero, D. Angel $ernáez Dfe^.
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Príncipe, donde fué comprobada la oxistencia de la filoxera

por el personal del Servicio Agronómico, habiéndolo sido

posteriormente loa términos de Villaldemiro y San Martin

de Rubiales.

En 1905 se remitib á la Dirección general de .Agricultura

una relación de los pueblos invadidos, en la que además

de los ya mencionados 8guraban otros 15, y desde dicho

año hasta el actual (1909) se ha desarrollado la plaga de

tal modo, que puede decirse no existe hoy término muni-

cipal libre de ella.

Las causas determinantes de la marcha que ha seguido

la invasión, han sido los viontos por su dirección más fre-

cuente, el constante tráfico entre los diferentes pueblos y

la inobservancia de lo dispuesto en la antigua ley do De-

fensa contra la filoxera. La fecha de la declaración oficial

de hallarse invadida la provincia, fué el 22 de Noviembre

de 1901.

De las 38.000 hectáreas de viñedos existontes antes de la

invasión, han sido destruídas hasta 1909 inclusive 3.194

hectáreas, encontrándose invadidas unas 8.800, y que-

dando, por lo tanto, indemnes 26.006 hectáreas.

Las variedades de vid cultivada en la provincia y su

proporción aproximada en las diferentes zonas, son las

que 8guran en el siguiente resumen:
_

20NA NORTE 7.ONA CENTRA[.

--
ZONA SUR

-
I

- __ _ ___.
ZONA SUDESTE'

POR 100 POR loo POR l0o POR Io0

1
TdmpranilL.. 80 Tempranilo. .. 90 Perrnnos..... 42

^I

darnacho..... 40 '
I Maznelo...... 20 Garnaebo.. .... 24 ,aragonesa. . 42 Aragunesn.... 30
Cornig^cho... 30 Cornigncho..... 10 Jar;n.......... 10 '1'empranilh^. 20

Mal^ares ........ 10 Albtllos . ..... 8 Riojaoa..... .]0
TintilloR. . . . . 10

^

_ MOSCatel y ot^ os. 8

Sun6a.... 100 8uma... 100 Slaina... 100 Su^i^a. .100
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Con anterioridad á la invasión se publicaron por la Sec-

ción agronómica folletos y Memorias c^n instruceiones

concretas para prevenir y combatir la plaga, habiéndose

editado algún trabajo por la Diputacián provinclal. Se

publicaron también circulares en el Bolet2n Oficiat, poro

el efecto obtenido fué casi nulo á causa de la apatía de la

mayor part© de los viticultores.

La superficie total plantada de vid americana hasta fines

de 1909 ha siclo de unas 600 hectáreas, de las que 540 co-

rresponden á terrenos dedicados antoriormente á otros'

cultivos y 60 hectáreas solamente portenecen á los anti-

guos pagos destruídos. De éstos no se ha destinado ningu-

na superficie $ olivar pr,r no permitirlo el clima de la

provincia .

De los terrenos no reconstituídos, que suman 3.134 hec•

táreas, se han dedícado al cultivo del trigo y cebada los

más fértiles; los que lo eran menos al del centeno, y los

suelos muy pobres han quedado sin descepar ó incultos.

Los patrones de vid americana empleados para la re-

constitución del viñedo han sido los que se expresan á

continuacióii por orden de importancia.

Rupestris del Lot, Murviedro x Rupestris 1.202, Riparia

x Rupestris 3.309, Aramón x Rupestris (^anzín 1 y 9 y

Chasselas x Berlandieri 41B . Pareee haberse obtenido los^

mejores resultados con los patrones Rupestris del Lot y

Aranaón x Ilupestris Ganzín núm. 9.

La distancia á que se han hecho la mayoría de las plan-

taciones ha sido de 1,80 m. á marco real, eorrespondiendo

unas 3.086 plantas á la hectárea. Algunas plantaciones se
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han realizado colocando las copas eu líneas separadas ©n-

tre sí dos metros y á un metro las p!antas en las líneas, lo

que da 5.000 por hectárea.

PROVINCIA DE BURGOS

Estado en 1909 del vlHedo exiateatee aates de la
invasión tiloxérica.

- - .

^^ ZONAS

v

_ - ---
SUPERFICIE DEL VIÑEDO PRIMITIVO

HAmero `
DESIONACIÓN Deetrufda Invadfda. Iadetnne. TOTAL

de
l _ _ _

orden. JJects. Hects Hectd. Hects.

1 Norte .................. 9701 300 81G 2 086

2 (3entral ................. b771 2.450 6•510 9.537

^ 3 Sur .................... 1.400 6.000 18.610 26.010

4 8ur-Este ............... 247 b0 70 367

I
i^

SUMAS•...•••••
_.,_--

3.184
^ _

8.800

-__.

26•006 38.000

5uperiicfe plantade de vid americena y eplicaci8n de las
auperiieles no reconatituídaa (1909).

ZONAS SUPERFICIE PLANTADA
DE VID AMERICANA

SUPERF[CIE
NO RECONSTII'UÍDA

xl
6

Recone ^ Plsntada
tttn[da faera Oeatruída

Oestru[da
y TOT,^L

^ aobre de los y lestinada no

am
^

DESIONACIÓN

I
los

antiguoe
pagoa.

antfguoa
pagos.
_

TOTAL
plantada.

plnntada
de ollvar.

,

ú otrov
aprover,ha•
mientos.

recune-
t i t u í d a
_

4

p

^

HeetB. Hects. Jtects. Hects. Xects. flecta.

I

1^ Norte ...... u u s u 970 970

2 Central...• 20 290 260 » 557 557

3 Sur••..•..• 40 300 3!0 1.360 1.36U
^

4 Sur-Este . . . ^ » » » ^ 247 247

BUMAS. . 60 b40 600 » ^ 3.134 3.134



Provincia de Sego^ia ^'^.

En la Memoria correspondiente g esta provincia se con-

sígna que en el año 1904 se llevó á efecto una visita de ins-

pección á los viñedos de la comunidad de Fuentidueña,

compuesta de varios pueblos, habiéndose comprobado en

algunos la existencia do la filoaera por el personal de la

Sección agronómica, encontrándose las cepae atacadas en

regulares condiciones de vida, siendo los focos poco nume-

rosos. Se dictaron las oportunas medidas para su egtin-

ción, que debieron dar buen resultado, pues hasta la fecha

de la Memoria (1909) no se había presentado reclamación

alguna relacionada con la nsencionacia plaga.

Provinoia de Avila^a^.

I^e la superflcie total ocupada por el viñedo en la pro-

vincia en la época á que se refiere la Memoria, que era de

17.545 hectáreas, solamente había invadidas por la filoxe-

ra la pequeña egtensión de 113 hectáreas, no egistiendo

en 1909 viñedos destruídos por dicho insecto.

Ante la posibilidad de la invasión filogérica de la pro-

vincia, por estar ya invadidas las limítrofes de Valladolid

y Salamanca, se acordó por Real orden de 12 de Agosto

de 1905 la prohibición absoluta de hacer en la provincia

plantaciones de vid americana, mandando destruir las egis-

t,entes. En 1907 ae reconoció la preseneia del insecto en

(i) Ingeniero, D. Manuel Gómez Landero.
(2) Ingeniero, D. Angel de Diego y Capdevila.
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Cebreros y en Madrigal de las Altas Torres, ó sea en los

egtremos de las dos zonas vitícolas .

Por conaecuencia de tales reconocimientos, se declaró

fllo$erada la provincia por Real orden de 16 de Septiem-

bre de 1907, y posteriormente se demostró la pres©ncia de

la plaga en Rasueros en una extensión de 74 hectáreas, así

como en pequeñas superficies en los pueblos de Blasconu-

ño y Flore3 de Avila. Hasta 1909 no se reconocieron nue-

vos focos, pero es de presurnir los haya, dada la existencia

de los indicados.

Pueden considerarse como causas presumibles de la

invasión el comercio de egp^rtación de uvas fr•escas á

provincias filoxeradas, en onvases que una vez devueltos

pasan á las viñas sin precaución alguna; el descuido en la

introducción de árboles y plantas vivas procedentes de

viveros en país filoxerado; la frecuencia de transportes

entre el valle de Tiétar y la provincia de Toledo, así

como los mercados semanales que se celebran en algunos

pueblos.

Egistiendo alguna plantación de cepas americanas, po-

dría sospecharse hubiera sido esta la causa de la inva-

sión; pero está demostrada la imposibilidad de ello, por

hallarse sanas las vides americanas y las europeas que

las rodean, apareciendo los focos egisterites á mucha dis-

tancia de dichas plantaciones.

Obsérvase que la plaga avanza con lentitud, lo que

puede egplicarse teniendo en cueirta que en el valle de

Tiétar las viñas se encuentran dispersas y con frecuencia

existen pinares interpuestos y cultivos diversos, y por lo

que reapecta á Cebreros, la naturaloza del suelo, la sepa-

ración de los viñedos y la topografía del terreno, justi-

^6can la marcha lenta de la invasión en esta zona.
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Las variedades que se cultivan an la zona Norte ó tierra

llana de la provincia son diez, que se citan en la Memoria,

siendo las más cultivadas el Tinto ara.gonés, que conati

tuye el fondo de todos los vinos tintos, y la Verdéja, quo

puede estimarse ocupa las siete décimas partea del vi-

ñedo de dicha zona. En la zona Sur ó de Puertos Abajo, se

cultivan un gran número de variedades, citándose hasta

31 en el trabajo de referencia; pero las que principalmente

se explotan son la Garn^ccha y?into aragonés para la ob-
tención de vinos tintos, y el Albillo pai•a el consumo di-
recto del fruto.

En 1899 se propuso la foraiación de un vivero, que no

]legó á establecerse por falta de recursos y que hubierK

sido de gran utilidad, y recientemente se han pedido ante-

cedentes del vivero existente en Cebreros, praetic^ndoae

gestiones para la implantación de otro que reuna las con-

diciones necesarias á loa fines que ha de responder.

No habiéndose hecho más qúe pequeñas plantaciones

de vid americana por vía de ensayo, no pueden auminis-

trarse datos que tengan algún valor, relacionados con los

patrones empleados, que han sido elegidos empíricamente,

pudiendo únicamente afirmarse que se han deaarrollado

bien en terreno estrato-cristalino y que admiten el in-

jerto en condiciones aceptables.

3
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PROVINCIA DE AVIL^1

Estado en 1909 del vllfedo existente^ antea de la
inkasión tilox^rice.

^
_ ^_.^----

^ ^
- _ _----- -----

^ eUPERFICIE DEL VtNEDO ^2 O N A S
PRIMITIVO

- ^ ^_

I

^ ^__^ - - -_- `-_

^

ŭmero
a• DESIGnACIbN

' Invedidn.
I _

Indmm^e.
_ TOTAL_

^ orden. ! i Hecte. Hect». Xecta. '

Campo de 3ladrigal.,.l ' 78 1.521

_

1.599
1 Norte. TIe-^

^.
^ Morana........ !

^
3^ ^ i1.337 1.31d,

frrallana.
t Campoe varioR.. .. ... i n i 2. ^t96 i 2. 466

2 Media 8 e • ' ^ !,
Valte Ambles.. . .. . .. ! ; . i9^ 19

rranía... ! I i

^ ^ La Vera .............^^
!

^ » ili ĵ 111

8 S. depuer• Et Barrancn ... ......^ i ^ 2.33^i 2.333

tpa Abajo Valdetiétar..........! ' 1 2.142 2 148

I^ ValleAlberchc.......^ ^ :3t 7.503 7.534^

^ IÍ^-- f SUhtas... .. . . . . . . . , . . .;_ _ __ ____ 113 __ ^! 17.432

_ _

17.546Í.

Provincia de Soria.

En virtud de los datos ^idquirido^ para la redacción de

la Memoria reglamentaria de 1906, y d©purados posterior-

mente, se consigna ©n la correspondiente á. 1909, que la su-

perfieie del viñedo antes de la invasi6n filo^ériea puede

calcularse en 4.775 hect^reas, eifra que no coincido con ]a

que aparece en Ia Estadística oficial reiativa al año de ]a

invasibn, siendo dobido á las recti8caciones hechas con

posterioridad.
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La invasión debió comenzar hacia el año 1900 en el ex-

tenso pago de Valverde, del técmino municipal de Agreda,

observando focos al siguiente año en la jurisdicci^n de

Vozmediano, y ya en 1905 quedaron destruídos en gran

parte los viñedos de !os términos de Débano^ y Cigudosa,

apreciándose con posterioridad los efectos de la invasión

en Valdeprado y Magraña.

La invasión en la zona de las Vicarías comenzó en 1J05,

en los pueblos de Deza y Cihuela, lindantes con la provin-

cia de Zaragoza .

En cuanto al origen dc^ la invasicSn, los datos adquiridos

permiten sospechar que en Agreda y Vozmediano la plaga

se propagó desde los pueblos de Torrellas y Los Fayos,

pertenecientes á la provincía de Laragoz:i, subiendo por

los dos ramales que forma el río Queiles, y respecto del

pago de Valverde primeramente citado, debió adquirir el

contagio por las laderas que derraman sus aguas en los

arroyos tríbutarios del río Alhama. En Débanos y Cigudo-

sa, los primeros focos se observaron en las laderas del ci-

tado río y del Añamaza, propagándose despues á Vatde-

prado y Magaña por el Alhama.

Obsérvase, por tanto, que la invasión en la zona de

Agr©da se ha vorificado por el Este y el Nordesto, lo eual

tiene verosímil explicaci6n, par cuanto los vientos dal

Norte muy frecuentes al ehocar con las altas eumbres del

Nioncayo, se transforman en vientos de las direccionos indi-

cadas, y el hecho de verse atacados primeramente los vi-

ñedos situados on las laderas da los ríos, puede tambiér.

explicarse por presentar sus cauces abi©rtos á los vientos

expresados y por el instinto de conservación del inseeto.

Respecto á los dos pueblos invadidos en la zona de las

Vicarías, comenzó en Deza por el Este del término muni-



- 36 -

cipal en el paau del Gustal, viéndose al ailo signionte

^Itacados todos los viiiedos de dich^> términtl, y en Cihuela

se advirti<5 la presencia del insecto primerarnente en las

laderas del río Henar, subiecdo despuós rápidamente.por

el valle. Los vientos dominantes en esta zona son de Sur-

este á Noroeste, y, por tanto, cabe explicar el ataque á los

viñedos de Deza por el centro y no por ]a periferia, pues

las^filoxaras aladas debieron dojarge conducir por los eti-

presados vientos desde Torrijos á través de los portillos y

collados que van al pago del Gustal, desde donde se pro-

pa^ó á los viñedos situado3 al Oeste de Der.a en las lad©ras

^lel río Henar.

En 1909 el número de hectáreas de viñedo destruídas

por la fllogera era de 289 y el de las invadidas 531, que-

dando aún indemnes 3.9 ^5 de las 4.775 hectáreas que exis-

tían ante^ de la invasidn.

Las variedades predominantes de vid europea en las di-

ferentes zonas de la provincia, son las que figuran en el

siguiont© resumen:

ZONA
de Agreda.

'^ Gnrnachu.
MuraórN .
Mo^cat^l.
T• mprantllo.

I M:^zueLi.

ZONA
dN lae Vmxrtas.

G rnachi.
Tinro aragonae.
Mr zuela.
\toraviu.
V erdeja.
Co >:ndera.
^iosaatel

ZONA
de la cnencu del Daero

Arugor.eea.
Tinto ordinnrlo.
k bereñn,
^11car1'rñ,,,
Verdeja,
^loillo.

"LONA
de ^urin.

Tinto ordinario.
Garnechn.
^;oscacel.

No se efectu6 ningún trabajo en la provincia para de-

fenderla contra la invasi6n flloxérica, limitándose lo he-

cho hasta 1905 á rocordar el cumplimiento del art. 3.° de

la ]ey entences vigente contra la filogera, nombrándosP
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1.IS Comisiones municipales de defensa en Agreda y Voz-

mediano, sin llegar á constituirae la Comisión provincial.

Desdo 190ó las tínicas medid^•^s adoptadas se han redu-

cido á la destrucción de dos pequeñas plant,tciones de vid

amoric^3na en el centro do la zona del Duero y dar á cono-

cer á los labrudores los perjuicios á que se e^ponen y res-

ponsabilidad qu© puQiera alcanzarles, eonforms á las dis-

posici nes vigentes, al hacer plantaciones de vid ameri-

cana en puo^blos y zonas aún indemnes.

No habiéndose reconstituído los viñedos destruídos,

pues no tiene importancia la plant^ción de unas 6.000 ce-

pas de vid americana hecha o>; 1908 en el término de

Agreda, no pueden consignarse datos rolacionados con l^l

reconstituci^Sn por medio de vid©s americanas.

PROVINCIA DE SORIA

Estado en I909 del viñedo eYlatente, antes de la

inQaaión tiloxéríca.

__ _ -_ _
IONAS SUPERFICIE DEL VI1^ED0 PRIMITIYO I

i
INiimero

de
^ orden.

DESIGNACIbN
Destruídn

Xrete.

Inv,^dida.

^ Xecta.

l Isdemoe.

j^ HeciY.

TO'fAL

T/vctx.

1 DN Aoreda .............. I 2091 21 i ;^ 230^

2 Do la cuenca del Duero ..^ s> i » 3.180 3.180i

3 De lae Vioaríea.. . . . .. . . . .I 80i 510i 766 1. 3áóli

4 Do Soris . .. . .... . .... . . . . ^I »^ ' ^ 9 9'

íSUM.4S . . . . . . . . . . .I I 289^ 531I 3.955 4.775




